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VISTO la DHCS-2022-6-E-UNC-REC; Y

CONSIDERANDO:

Que se ha deslizado un error material de tipeo en el segundo párrafo de la DHCS-2022-
6-E-UNC-REC y, por lo tanto, corresponde efectuar la aclaración pertinente.

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

AD REFERENDUM DEL H. CONSEJO SUPERIOR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Aclarar el segundo párrafo de la DHCS-2022-6-E-UNC-REC y, en
consecuencia, donde dice “… por ello también afirmamos la importancia de que el
Congreso de la Nación prorrogue los beneficios establecidos por la Ley Nº 27432 del
año 2017 …” debe decir “… por ello también afirmamos la importancia de
que el Congreso de la Nación prorrogue las asignaciones específicas,
que conforme la Ley N° 27432 del año 2017, cesarán el 31 de
diciembre de 2022, …”

ARTÍCULO 2.- Tómese razón, comuníquese, proceder a dar amplia difusión y dese
cuenta al H. Consejo Superior.
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